
I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
ALCALDIA

. DFDTO. DE EDUCACION I
- Pone término a relación laboral y aprueba cese de
funciones del docente que indica.

LorA, 05IUl,] 2018

DECRETO NO }]-) r (c)

Vistos y considerando:

El D.F.L. No 1 de 1996 del Ministerio de Educación
que fija el texto refundido, coord¡nado y sistematizado de la Ley N" 19.070 Estatuto de los
Profesionales de la Educación, la Ley N" 18.883 Estatuto Administrativo para Funcionarios
Municipales, artículos N' 144 letra c), 147 lelra a) y 149; lo señalado en el Artículo 1'52 de la
Ley I 8.834 Estatuto Administrativo; lo prescrito en la letra h) del artículo 72 de la ley N" 1 9.070
Estatuto de los Profesionales de Ia Educación, que dispone que los profesionales de la
educación que forman parte de una dotación del sector municipal, dejarán de pertenecer a ella,
por salud irrecuperable con el desempeño de su función en conformidad a lo dispuesto en la
Ley No 18.883; Nombramiento del docente en calidad de contrata de fecha 01 de marzo de
2018, de don PEDRO RODRIGO ACOSTA RIOS; Dictamen N'010.1092/2018 del 15/03/2018
de la superintendencia de Pensiones comisión Medica central de concepc¡ón, que acuerda
otorgar invalidez definitiva total a don PEDRO RoDRlGo AcosrA RloS, ejecutoriada el 17
de abril de 2018; artículos 45, 46 y 5l inciso segundo de ta Ley N" '19.880 que Establece
Bases de los Procedimientos Adm¡n¡strativos que rigen los Actos de los órganos de la
Administración del Estado; Decreto DEM N"601 det 30.09.201S y Decreto N" BO3 del
14.12.2015, que delega firma bajo la fórmula "por orden del Señor Alcalde"; la Resolución N"
1600 de la contraloría General de la República; y en uso de las facultades que me confiere el
D.F.L. No 1 de 2006, que fija el texto refundido, coord¡nado, sistematizado y actual¡zado de la
Ley No 18.695 Orgánica Const¡tuc¡onal de Munic¡palidades;

DECRETO

l.- PÓNGASE térm¡no a la relación laboral y
apruébese el cese de funciones de don PEDRO RODRIGO ACOSTA RIOS, RUT N"

docente de la Mun¡cipal¡dad de Lota, a partir del 17 de octubre de 2018 por la
causal de salud irrecuperable con el desempeño de su funclón contemplada en artículo 72
letra h) de la Ley N" 19.070 y en consideración la declaración de incapacidad y otorgamiento
de invalidez definitiva total, por D¡ctamen N'010.'1092/2018 de la Superintendencia de
Pensiones, Comisión Médica de la Región, ejecutoriada con fecha 17 de abril de 2018.

2.- OTÓRGUESE al funcionario, el beneficio de goce
de remuneraciones sin estar obligado a trabajar durante el plazo de seis meses contados
desde la fecha del Dictamen de la Comisión Médica de la Región ejecutoriada, que declaró su
incapacidad, en conformidad a lo establecido en el artículo 149 de la Ley N" 18.883, período
que se ext¡ende desde el 17 de abr¡l de 2018 hasta el 17 de octubre de 2018, de acuerdo a
la legalidad vigente.
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- lnteresado.
- Alcaldía.
- Contraloría
- Transparencia Municipal.
- Sub-Depto. Remuneraciones
- Sub-Depto. Personal.
- Carpeta Funcionaria.
- Archivo.

ARCHiVESE,

Datos Personales Sensibles




